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' . CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

---•---
PRESIDENCIA 

· 41 

Señor licenciado 
Manuel de Js. Troncoso 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

25 de mayo de 1944. 

de la Concha, 

Aprobado por la Cámara de Diputados 
en sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de 
lo dispuesto por el articulo 36 de la Constitución 
del Estado, tengo el agrado de remitir a usted un 
pro~ecto de ley por medio del oual se modifica el 
artículo 5 de la Ley No. 279, del 26 de mayo de 1943, 
sobre matanza de animal ea para consumo o industria­
lización. 

~-_./ 

rfi io Herrera, 
•dela Cámara de Diputados. 
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'JI 'i NA >ü " . 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CO.- S odifi l tíoulo 5 

26 d ayo l añ 1943, 

"Art. s.- Las e rn s y rt 

dos n los t ero un1 i p 

po rán er v nd1d s 1 

e t o fr seo. 

Párrato I.- Sin e r , 

tra 

los 

d d pÚblic, los Ayunt ntos pue n 

o 

. . 

l L y • 289, 

s!: 

s crifio -

tri l , 

vi t 

1 

n 

e si­

n 

tado tr seo d las rt s o an l no tiliz 

n l in u trialización, ol ci' q t r' t 

la prob ción d 1 Seer tar! l Int r or 

P 110! • 

P'rraf II.- La carn p i 

1n u tri lización y u roe 

l e 1 carne st d tr i 

fi J tadero ic al ª• pr v1 l 1 u st 

eal s bl eido en 1 rt!cu.lo t rior". 

DADA en l Sala e Sesio 8 l Diput s, n 

Ciad TruJlllo. Distrito nt no, -
pÚbli a Dominican , lo V int1cl co i del 

d 1 o l noveci ntos cuarenta y cuatro; afíos 101 l In-

d end ncia, 81 d la R t uración y 15 d l ra e Trujill. 
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·uNTO: 

CONGRESO NACIONAL t., SINAf)O 

roy.de ley ue od1fio art. 1 a l L y o.279, R ''"" '"'' 

26 de yo 1943,sobrb t nz de-~~ s~AG. No. 2 

10 TARIOS: 

DADA en la Sala de Sesiones d 1 Falnoio del Senado, en 

Ciudad TruJillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la Repd­

blioa Dominioana, a los treinta y lUl d!as d l mas de mayo del 

afio m.11 novecientos cuarenta y ouatro, ni1os 101 d• la Ind•p•n­

denoia, 81 de la Restaurao1dn y 15 de la Era -de 'l'ruj1llo. 

. 
Ratael •• Bonnelly,' 

seoratario. 

~-~~ 
• de J.~ncoso de la Oonoha, 
· Preaident del Senado • 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

UEIOO.- Se modifica el artículo 5 de la Ley No. 289, sobre 

matanza de aninales p ra consumo o industrialización, de fecha 

26 de mayo del rio 1943, para que se leu úSÍ: 

"Art . 5. - Las carnes y partes de los animales sacrificados 

en los Matad ros _.Iwlicipules par' fines inuustriales, no podrún 

ser vendidas ni suuinistradus bajo nin6 una forma en estado fres-

co. 

árrafo I . - in e bargo, en los c~sos de evidente nec sidad 

pública, los yuntan1ientos pueden autorizar la venta en estado 

fresco de las partes de esos e.nimales no utilizables en la indus1 

trialización, mediante Resolución ~ue estará sujeta a la aproba­

ción de la Secretaría de Estudo de lo Interior y .olicía. 

lár:.•afo II . - Las carnes que sean destinad s par~ fines de 

industrialización y que procedan de animales sacrifica os para 

el consurao de la carne en estado fresco, sólo podrún ser vendi­

das en los lm.taderos líunicipales, previo pago del i Jj?Uesto fis­

cal establecido en el artículo anterior". 

DAD en la Sala de Sesiones de la O!:i.L1ara de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de auto Doniugo, C pitnl de la Repd­

blica Dor:rinicana , a los veinticinco dí· s del des e.e mE;;.yo del ano 

mil noveci~ntos cuarenta y cuatro; UlOS 101 de la Independcnciu, 
. 

, 81 de la Restaurución y 15 de la Era de Trujillo. 

(:F.do.) 

SEC ... IBT .. IOS: 
(Fdos. )~.aludy Félix de L 'üfficial , 

Guido Despradel Batista. 

- _ ""'' IDE:iTE: 
orfirio Herrera. 

z;f.4. =r-,·· 
D ... ill en la Sala de Sesiones del Palacio del enado en 

. ' 

¡ nr . 

1 
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CONGRESO N.1:\..CIONAI~ 
A.;lf;.~TOl ·"'r 10c... ...... 'ic..... .L • t , o '-· - l.-., #2Es9, sob.i. PAG.. ,N 

.. ,-- . -=-=- ,t""'="='-º=º un:L . ~l s t: r J.mri;MuU«I .O o inu.ust.i.. i 1:. . '.nmI'; 2 

Ciudad Truj illo , Distrito de ul. nto Do :iLé::;O, Cupi t 1 ti.o la 

Repúblic1. Do1,1inicW1.a , los tr inta y un dius del 1.10s e layo 

del auo il novecientos cuarenta y cuatro , w¡os 101 de la In­

de1 ndenci·, 81 de lu Redtauruci n y 15 del· Era de ~rujillo. 

ÓfuJi 
afaelfi'. ·B~nn lly, 

S crettrio 

c. 

., 

' 
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REPU!lLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

N# ? ~'. um. re" , 

Seffor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de junio de 1944. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor Presidente de 
la República tengo el honor de acusarle recibo de 
su atenta comunicación No .1435, de fecha 31 de mayo 
próximo pasado, e informarle que el proyecto de ley 
que se sirvió remitirle anexo, por cuyo medio se mo­
difica el artículo 5 de la Ley ~o.2?9, del 26 de ma­
yo de 1943, sobre matanza de animales :para consumo 
o industrialización, ha sido promulgado con fecha 3 
de junio en curso y registrado jo el No.619. 

he 
o. 

R. Paíno Pichardo , 
Secretario de Esta.do de la 

Pres id enci a 
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